
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.633

7 de octubre de 1997

DEL COMERCIO
(97-4263)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio del Interior
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Pistola semiautomática de la marca Walther, modelo P5,
calibre 9 x 19 mm.; armas de fuego semiautomáticas de la marca Heckler & Koch,
modelos MP5A2, MP5A3, MP5, calibre 9 x 19 mm. Munición de la marca Dynamit
Nobel, modelo Action, tipo 3, calibre 9 x 19 mm.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento de los
Ministros de Interior y Justicia de ... de 1997 Nº EA97/..., por el que se decreta cómo
armar a la policía (Reglamento sobre el Armamento de la Policía).

6. Descripción del contenido: Según el Gobierno neerlandés, es probable que el proyecto
de Reglamento mencionado en el punto 5 supra contenga reglamentos técnicos en el
sentido que se da a esta expresión en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio. El Reglamento establece el tipo de arma y de munición que se pone a
disposición de la policía neerlandesa y define las categorías de funcionarios que pueden
utilizar los diferentes tipos de armas. Para ello el Reglamento emplea dos métodos:
a) Este Reglamento menciona explícitamente la marca y el modelo de algunas armas.
Véase a continuación una lista sinóptica de los artículos en cuestión: apartado c) del
artículo 1 (pistola semiautomática Walther, modelo P5); apartado c) del artículo 7
(arma de fuego semiautomática Heckler & Koch, modelo MP5A2); apartados b) y c)
del artículo 8 (arma de fuego semiautomática Heckler & Koch, modelos MP5A2 y
MP5A3); apartados d) y e) del artículo 9 (arma de fuego semiautomática Heckler &
Koch, modelos MP5A2 y MP5K); apartado c) del artículo 11 (arma de fuego
semiautomática Heckler & Koch, modelo MP5A2); párrafos 1 y 2 del artículo 14
(munición Dynamit Nobel, modelo Action, tipo 3).
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b. Se prevé en el Reglamento que determinadas armas deben ser de la marca y del
modelo aprobados por los Ministros. Apartado a) del artículo 2; párrafo 2 del
artículo 2; párrafo 1 del artículo 4; artículo 5; artículo 6; apartados a) y b) del
artículo 7; apartado a) del artículo 8; apartados a) y b) del artículo 9; artículo 10;
apartados a) y b) del artículo 11; artículo 12; párrafo 2 del artículo 18.) Se presenta
la totalidad del Reglamento para su notificación. El Reglamento (original), incluidos
los reglamentos técnicos enumerados en la categoría A, entró en vigor el 1º de abril
de 1994. Hasta el momento, los Ministros no han decidido cuáles van a ser las armas
especificadas en la categoría B. Para esta categoría, convendría utilizar una definición
que revista la forma de un reglamento técnico. Se está elaborando en estos momentos
un reglamento en este sentido. Se presentará ulteriormente este reglamento técnico para
su notificación. En este Reglamento se ha mantenido la definición que figura en el
apartado b) supra porque no se sabe aún si podrá utilizarse una definición que revista la
forma de un reglamento técnico que no menoscabe las garantías enunciadas en el
punto 7 infra.

7. Objetivo y razón de ser: Al establecer las prescripciones en materia de armas y
municiones, se pretende garantizar al máximo que el recurso a la violencia en el
desempeño de una misión se ajuste a los requisitos de subsidariedad y proporcionalidad.
Por ello, es necesario que los efectos y el nivel de violencia de las armas sean tan
previsibles como sea posible. En este contexto, una definición que revista la forma de
un reglamento técnico sería demasiado amplia. Las restricciones cuantitativas a la
importación o medidas de efecto equivalente, en el sentido que se da a estos conceptos
en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC (Marrakech, 15 de
abril de 1994), que pueda establecer el proyecto de reglamento están justificados para
proteger el respeto de la ley y el orden público.

8. Documentos pertinentes: Párrafo 1 del artículo 49 de la Ley de la Policía de 1993.
Reglamento sobre el Armamento de la Policía (Boletín Oficial Nº 64 de 1994) con su
nota explicativa, Reglamento sobre el Armamento de la Policía (proyecto).

9. Fecha propuesta de adopción: 20 de noviembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 21 de noviembre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 19 de noviembre de 1997
Los Países Bajos procederán a la aplicación de la medida propuesta transcurridos
45 días si durante ese plazo no se recibe de los demás Miembros ninguna observación
ni petición de prórroga.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




